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GOBIERNO SUPERIOR. 

SECRET.VKIA DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 
FILIPINAS. = Sección de Hacienda públ ica . = Ba-
biendo llegado á mi noticia que algunas per
sonas, bien por mala inteligencia, ó por etVctü 
de dar una equivocada amplitud á m i decreto 
de 7 de Mayo úl t imo que determina la forma 
y cantidad en que deben veriticarse las ven 
tas en las Tercenas y Estanquillos de la Ca 
pital y provincias, en lo relativo á la ad.-ni 
sion del tabaco como moneda en las pequeñas 
transacciones, lian bailado rncílio de acogerse 
¿ t a n equitativa medida para justificar ilegales 
prácticas, en perjuicio principalinente de las 
espendedurias al pormenor, puesto que el 
público autorizado para invertir el oro grueso 
en la compra de elVctos en las Tercenas, lo 
revende después por plata al menudeo, con
siguiendo el beneficio que representa el estado 
del cambio cu la plaza, y les pone en aptitud 
hasta de dar salida á los ar t ículos que ad
quieren por oro, á menor precio por plutu 
que el de tarifa, consiguiendo siempre un co
nocido lucro que se hace imposible á los 
Estanqueros, á vir tud de lo prevenido en mi 
ciladOi Decreto de ¡Mayo; y con el fin de 
desterrar desde, luego tan abusivo agiotago, 
.se lia de servir V. S. dar las úrdenos mas 
terminantes á la Adminis t ración genefab de 
Estancadas y á la Comandancia de Carabi
neros, para que comunicándo las á sus depen-
deucias y subordinados de todas las provin

cias, vigilen la observancia de mi citada dis
posición, en la parte que se refiere á la re
venta del tabaco, que su K i i ^ c t a r á en lo su
cesivo á las siguientes reglas. 

-í.a El tabaco y cigarrillos que se revenda 
al públ ico ha de adquirirse precisamente en 
los Estancos y en cantidad que no esceda 
del m á c s i m u n autorizado para el espendio en 
aquellos al pormenor. 

2 a Los precios serán indispensablemente 
los de tarifa, cons ide rándose á los Contra
ventores como reos de contrabando y como 
tales sugetos á las penis que se señalan en 
las disposiciones vigi.niles 

S.11 Los revendores es tarán obligados á 
proveerse suimpre de los ar t ículos en una 
misma espendednr ía , cuyo encargado les fa
cilitará una papeleta finmula en que se es
prese el n ú m e r o de esianco, sitio, pueblo, 
clase y cantidad de efectos que compre, cuyo 
documento éspend ido que baya aquello, pre
sentará al mismo estanquero de quien los ad
qui r ió y que después de inulilizado les faci 
litará, otro en semejante forma por el total 
de los géneros que tome de nuevo. 

-i.» Igaalmenle que, los qan ftívonden loa 
ar t ículos á distinto precio que el de tarifa, 
los que' lo verifiquen sin la papeleta espresada 
serán perseguidos y castigados como contl-a-
bandistas. ' • • í'1 

5.a Se autoriza á los estanqueros y á cual
quiera particular, para denunciar todo hecbo 
que se oponga á esta de terminación y al res 
guardo para perseguirlos como tales Contra 
ventores en t regándolos á la autoridad que 
corresponda para su condigno castigo, = Dios 

guarde á V . S muebos años . Manila -13 de Junio 
de 4837. — Fernando de No'rzagaray. = Sr. I n -

1 . nte general de Ejército y LIacienda. = Es 
copia. = Él Secretario, El ízaga. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLÍ
TICO. =At,iso á los navegantes —Vor el Consu 
lado general de E s p a ñ a en China ba reci
bido el Escrno. Sr. Gobernador Superior Po 
lítico de és tas Islas el aviso siguiente. 

Se. noticia á los navegantes que en confor
midad dé arreglos hecbos por las autoridades 
Cbinas para mejorar la navegación del Yang= 
iszc-í íeang se lian colocado ocho boyasde fierro 
entre la Isla de Gutzlaff y Woosnug por M r . 
.lorgo L . C á r r primer piloto de la Marina 
l leal , en las posiciones siguientes. 

En el FaírWay; á la entrada del rio una 
pintada con listas blancas y negras borizonlales. 

Sobre el Banco del Sur tres pintadas de 
negro, y numeradas 1, 3, 5 

Sobre i d . del Norte tres pintadas de encar
nado y numeradas 2, -í, ü. 

Sobre el Norte Spit fuera de la entrada del 
rio Vvuo.smig una p iu lada do onc-arnuiío 0;un 
el numero 8. 

Los n ú m e r o s sobro las boyas principian de 
la parle de la mar. 

La boya Jaiway está pintada con listas 
blancas y negras horizontales con una asta de 
bandera y grinpola ó cata viento, y está 
situada en i Sjí brazas, v desde ella demora 
la Isla de. GutzlalT St IM* E . -18 mi
llas; el buque Fanal N . Sí) 9 O, 7 d[2 millas. 

Al entrar en el r io viniendo de la mar, 

las Boyas encarnadas deben dejarse á es* 
tr ibor , y las l íoyas negras á babor. 

BOYAS SOBRE EL BAJSGO DEL SUR. 
N ú m e r o - i . pintada de negro con asta de 

bandera y grinpola, está colocada en A S 
piés, y desde ella la torre demora N . 56 .° 
O., el buque Fanal E. 3 -l|2 millas: la boya 
n ú m e r o 5. N . 50.° 57' O. 8 -lio millas, boya 
n ú m e r o | N . - H - f 5 . ' O. 5 i [ 4 millas. 

N ú m e r o 5, pintada de negro con asta de 
bandera y grinpola, está colocada en -18 piés 
sobro el borde del banco, es tendiéndose hacia 
el S. E. de la torre, y desde ella la torre 
demora N . 72." O ; el buque Fanal S. 59 * 
E., la boya n ú m e r o 4 N . -14.0 2 5(4 mil las . 

N ú m e r o 3, pintada de negro con asta de 
bandera y grinpola, está colocada en 20 piés 
y desde ella la Isla do Block í lovse demora 
N . -18.0 E . ; la torre S. 39." E . la boya n ú 
mero 6 N . 45.° E. ^ 5[4 millas al SSO. de 
esta boya como á distancia de un cumplido 
de buque, la profundidad del agua es de dos 
brazas. Estando en dirección á esta Boya, ví
rese sobre el primer bajo del E . ; pues el Banco 
es cantilado y p róes imo á la parte de fuera 
.lo u.. . - j j a , ia p i u í u n d i d a d es de 3 brazas. 

BOYAS SOBRE EL BANCO DE NORTE. 
N ú m e r o 2, pintada de encarnado, con asta 

de bandera y grinpola, está colocada en 19 
piés y desde ella el buque Fanal demora S. 
48.° E. 5 i j g millas: la torre N 73.° O.; la 
Boya n ú m e r o -í S. -H,0 -J3.' E 5 3(4 mil las . 
El punto mas cercano del Banco del N . es tá 
seco en marea baja y demora N . 5.° O como 
200 brazas y los bajos están muy prócs i inos 
por la parte de dentro de la Boya. 

—208— 
el nombre de Montmorency vuela de fila en fila, y esto nombre 
formidable donrama en ellos tal espanto, que solo el de 
Malck. Adhel p o d r á volverles el valor. Todos se dispersan, 
lodos huyen, un solo guerrero resiste y combate todav ía ; 
no piensa en defenderse ni en atacar, todo su furor parece 
que se dirige contra la litera que encierra á la princesa. 
Consigue acercarse y arroja su venablo: el t i ro 'par te , a t ra
viesa la madera de la litera, y va á morir en el brazo de 
la princesa: la sangre corre, y al verla Montmorency se 
estremece de furor y se precipita tras el guerrero sacrilego. 
Este, á quien la multi tud de cristianos no habia asombrado, 
tiembla delante de Montmorency, porque conoce que la 
muerte le amenaza: oprime los hijares de su cabello, pero 
n i la velocidad de los vientos, ni la profuadidad de los abis
mos le libran de la cólera del hé roe . Entretanto le lleva 
por mi l rodeos, y no amortigua la rapidez de su carrera 
hasta que están muy lejos de los cristianos JoSelin se a r 
roja, hiere con brazo vigoroso; el valor de su adversario le 
admira, pero triunfa de él al momento, porque nunca la 
victoria ha hecho esperar á Montmorency. Derriba á su ene
migo, levanta el brazo, y va á arrancarle la vida. ' 

—l l i e r e , Montmorency, exclama con voz sorda el guer
rero vencido; sepulta tu puñal en el seno de una mujer. 

A este nombre el héroe francés se detiene, duda de lo que 
oye, porque la fuerza que acaba de oponerle es de un sol
dado; pero cortando las lazadas que atan el casco reco
noce el semblante y la larga cabellera de una mujer; y 
aunque advierte que los Musulmanes se r eúnen y vuelven 
sobre él, el honor no le permite alejarse antes de haber 
ofrecido su socorro á ia que acaba de derribar. Pero apenas 
Inés está de pié, vuelve á agarrar la lanza, toma el escudo 
y renueva el combate. Montmorency para sus golpes y no 
se los vuelve ya; sin duda menosprecia á la princesa que, 
abandonando su culto y su pá t r ia , pelea pur ios enemigos 
de su fé, pero respeta en ella el sexo que ha jurado defender; 
en tanto los Musulmanes se acercan. 

— A mí, vasallos de Saladino, grita Iné s , y Montmorency 
es vuestro. 

Dice, y Joselin se ve cercado. Libre entonces del ené-
migo que la detenia, la hija de Amanry parte á buscar á los 
cristianos y á saciar su venganza: 'Vlontmorency conoce su 
designio, y tiembla por Matilde: levanta su temible espada, 

—203— 
Pero en tanto que el reposo le acompaña , ¡qué confusión 

reina en la corte de Saladino! ¡qué rabia devora el corazón 
de Inésl Al volver la encon t ró Metchub que marchaba al 
Cairo al fronte de una partida numerosa de Musulmanes á 
ayudar á la derrota del pr ínc ipe , y á gozar del suplicio de 
su r ival ; pero al saber que Malek-Adhel ha vencido, y que 
Matilde está salva, hubiera muerto de dolor y de cólera si 

• Metchub no la hubiera dado la esperanza de poder con 
una marcha ráp ida alcanzar y castigar á la princesa do 
Inglaterra antes que llegase al campo de los Cruzados. Inés 
no escucha mas; los zelos y la venganza la prestan alas, y 
seguida de los soldados que manda vuela al camino de 
Tulemaida. Metchub prosigue la marcha, llega, mani í los tan 
al sultán que su hermano ha levantado altamente el estan
darte de ia rebelión, que es dueño del Egipto entero; y 
seducidos por su largueza los doce mi l hombres enviados 
para combatirle, se lian pasado á sus handeras: que poco 
contento de dominar el Africa se dirige á Cesaréa, y que 
allí ha de concluir su alianza con los cristianos, y desaliar 
con sus fuerzas reunidas á todas las del imperio Otomano. 

Pál ido é inmóvil escucha Saladino esta relación en pro
fundo silencio; pero apenas Metchub cesa de hablar, ya no 
contiene su furor, y gritos terribles se escapan de su pecho; 
nunca; ha esperhmuilado tales angustias, n i ha sufrido se
mejantes afrentas: sus mas fieles soldados le han vendido, 
le han abandonado por el pérfido á quien habia entregado 
su corazón y la mitad de su imperio, ¡Desventurado p r ínc ipe ! 
despedazado t u corazón por tus mas vivos afectos, tu orgullo 
y tu amistad no respiran sino venganza, y no es ya sobre los 
cristianos sobre quien deseas derramarla: ios cristianos no 
son ya los enemigos que temes y aborreces mas, y aun te 
parece que no tienes otro enemigo en el mundo que Malck-
Adhel. Solo de su sangre estás sediento; ya no sientes la 
caida de Tolemaida, no piensas sino en la resistencia de 
Cesaréa , y poco te importa que ios cristianos triunfen de 
tu imperio con tal que el indigno amigo que ha osado ven
derte perezca por tu mano. Saladino solé de su tienda, r e ú n e 
el ejérci to, recorre las filas, lanza imprecaciones terribles 
contra los que no maldigan con él la perfidia de Malek-Adhel 
y la de las tropas que han abandonado á Metchub. jCesaréa l 
¡Cesaréa! exclama, tú serás testigo de una venganza que ha 
de ser tan terrible como el delito. 
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N ú m e r o -5, pintadade encarnada con asta de 

bandera y grinpola, está colocada en 20 piés, 
y desde eila la torre demora S 63.° O. 3 1\2 
millas: la Isla Block Hovse N . 59.° O.; la Boya 
n ú m e r o 5 S, -Í4.0 E. 2 Sfl millas. 

N ú m e r o 6, pintada de colorado con asta de 
bandera y grinpola, está colocada en 19 piés, 
y desde ella la isla de Block Hovse demora 
N . 2 millas; la torre S. ^ . 0 E. ; Boya n ú m e r o 
S S. 45.0 O 1 5\ í millas. 

N ú m e r o 8 pintada de encarnado con asta de 
bandera y grinpola, está colocada en 17 p iés , 
y desde ella la punta Pauseshan demora N . 
65.° O.; las mareas que conducen á Woosung 
S. 55.° O.: Nu Fort S. ^ . o O. 

La profundidad del agua que se espresa en 
esta noticia és en baja mar de mareas vivas. 

L i S MARCACIONES SON TODAS MAGNETICAS. 

Buque Faul.—El buque Fanal está anclado 
en 4 l i 2 brazas en marea baja, y demora N . 
O o [ i O. de la Isla de GutzlaíT, de la cual 
dista 25 millas, y -I milla de la restinga S. 
del Banco del N . 

La torre está construida sobre la playa S. 
del Yangtsse Keang en Kew Tivan . Lati tud 
,3^» 15.' 3 N . Longitud oriental dol me
ridiano de San Fernando -127.°-57'. Es una 
const rucción sencilla de ladrillo pintada de 
encarnado y blanco. Su altura es de 07 piés 
y demora del buque Fanal N . 65,° O., dis
tante 16 millas. Los árboles en la Isla Block 
Hovse demoran de él N . 45.° O. á distancia 

^ Ü - í ? 1 ' ] ^ ^ ^ J ° r g e - L - 9A.N,', V ^ u ^ S . ' ' M . 
Pique. = Por orden W . Lent, secretario.— Cer
tifico que la que antecede es t raducc ión fiel 
y literal de su original. Manila 4 de Junio de 
d 857. = El Intérpre te de Gobierno y de todos 
ramos, José M . de Romarate. 

El Croquis de la parte del r io Fangtsse-
I(eang donde se hallan colocadas las 8 Boyas 
espresadas, el buque farola y la torre citada, 
se halla de manifiesto en la Capitanía de este 
puerto, á fin de que los Capitanes y Pilotos 
de los buques de este Comercio puedan 
sacar las copias que gusten. 

Y de orden de S. E. se pública en el 
j B o l f l m o f i ch l . 

Manila 17 de Junio de i 857.—El Secretario, 
J o s é J . de Elízaga. 

S E C R E T A I U A D E L SUPERIOR GOBIERNO D E LAS ISLAS 
FILIPINAS. 

Los chinos radicados eu estas islas que 
¿ contioaacion se espresan, han pedido pa
saporte para regresar á su país: lo que se 
pone en conocimiento del público en cum-
plimienlo del artículo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Dy-Quiatco, núm. 3473: Sy-Tiaofo, núm. 
727o: Coo-Toco, núm. 12718: Lao-Gangco, 
núm. 13598: Gby-Chinsieng, núm. 8167: 
Coo-Yongco, núm. 1J892; Chua-Banco, 
DÚm. 2252: Lim-Conliiy, núm. 10305: Lim-
Macnan, núm. 7186: Sia-Canco, núm. 1921: 
Tao-Sanco, núm. 1330G: Diera-Chuaco, 
núm. 3150: Co-Tico, núm. 320: Chy-Vyco, 
núm. 10924: 

Manila 10 de Junio de 1857.—Elízaga. 

PARTE ECLESIASTICA. 

Dia 17 d« Junio. 
SAN AVITO COKrSSOB. 

Fué este Sanio uaiurul de Bra^a en Portugal, y ha
biendo empleado los años de su juvenlud t a él estudio 
de las ciencias, se ordenó de ¿acerdole, y ocupaba la 
dignidad de Arcediano de dicha ciu.iad, cuando andaba 
muv valida la bore^ia de Prisciliauo. Pasó a consu ar 
con'San Agustín sobre los punios de la beregia; y des
pués emprendió un viaje íi la lierra santa, donde visitó 
los lugares consagrados con h sangro de Jesucristo. 
Hizo una »ida ejedipUrísiroa, dedicado á U oración, 
al ayuno y penitencia; enseñó á muclios con su ejem
plo v sana doctrina; y habiendo resplandecido en vir
tud y milagros, logró á la blaiiaventuranza á 17 de 
Junio del año 4*0. 

SANTO m MAÑANA. 

IOS SANTOS CIRIACO Y PAULA MARTIRES. 

PARTE MILITAR Y DE MARINA. 

C A P I T A N I A GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MATOR. 

Oráen general dd Ejército del 16 de Junio 
de mi . 

El Escmo. Sr. Capitán general se ha servido 
decretar con fecha -13 lo que sigue: 

En uso de las facultada '•(>" 'l118 nje hallo 
au to r i zad i — f - ^ t o en esta fecha hterina-
....tue consultando la Real confirmación los 
empleos que aconlinuaciou se espresan, 

El de Capitán de la 5.* Compañía del Re 
gimíenío infanter ía del Pr íncipe n ú m . 6, va
cante por haber obtenido su retiro D . Juan 
Rufino Orozco que lo servia, en el que lo 
*es graduado D Queremon Prat y Salas Teniento 
del de la Reina n ú m . 2. 

E l mismo empleo de Capi tán de la 5.a 
Compañía del Regimiento de Fernando 7 0 
n ú m . 5, vacante por haber sido nombrado 
Comandante Político ¡Militar del Distrito de 
la Concepción D. Enrique García y Carril lo, 
en el graduado Teniente del de España núm. 5 
D . Antonio Valenzuela. 

Otro de Capitán de la 6.* Compañía del Re
gimiento del Rey n ú m . -I vacante por pase á 
la de Granaderos de D. Franciseo Planas y 
Donet en la que dejó D . Antonio Legarraga 
y Elizalde nombrado Comandante P. M . del 
Distrito de Bislig, eu el que lo es graduado 
D . S imón L'anes y Cajal 2.° Ayudante del 
Regimiento de Fernando 7.° n ú m . 5. 

El empleo de 2.° Ayudante del Regimiento 
de Fernando 7.° n ú m 3, vacante por ascenso 
á Capitán de D S imón Llanes que lo servia, 
en el Teniente del mismo Cuerpo D. Mariano 
Fernandez é Ibañez. 

El de Teniente de la 6.a Compañía del Re
gimiento de Fernando 7.° n ú m . 5, vacante 
por el nombramiento de 2.° Ayudante de Don 
Mariano Fernandez que lo servia, en el Te* 
niente graduado D. Fulgencio García y Pérez , 
Subteniente del Pr ínc ipe n ú m . 6. 

El mismo empleo de Teniente de la 6.a 
Compañ ía del Regimiento de E s p a ñ a n ú m . 5, 
vacante por el ascenso á Capi tán de D. Au 
touio Valenzuela y Pacheco, en el que lo es 
graduado Subteniente del de Borbon n ú m . 8 
D . R a m ó n Carmona y Giménez. 

El de la misma clase de Teniente de la 
2.a Compañía del Regimiento de la Reina 
n ú m 2, vacante por ascenso á Capitán de 
D. Queremon Prat que lo servia, en el Te
niente graduado D. Juan M.a Abollo y Vital 
Subteniente del de Fernando 7.° n ú m . 5. 

El de Subteniente de la 5.a Compañía del 
Regimiento de Fernando 7.° n ú m . 5, vacante 
por ascenso á Teniente de D. Juan Abollo en 
el sargento H.u del de Infante n ú m . 4 Don 
Joaquín Gutiérrez y Pacheco. 

Otro empleo de Subteniente de la primera 
Compañía del Regimiento de Borbon n ú m . 8, 
vacante por ascenso á Teniente de D. R a m ó n 
Carmona que lo servia en el sargento primero 
del del Rey n ú m . -I D. Antonio Sans y Blanco. 

Y otro de Subteniente de la Compañía de 
Cazadores del del Príncipe n ú m , 6 vacante por 
ascenso á Teniente de D. Fulgencio García y 
Pérez en el sargento primero del de Fernando 
7.° n ú m . 3 D. Remigio Estrada y Cabeza. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la 
general de este dia para conocimiento del 
Ejérci to. 

El Coronel Gefe de E. M . , José Ferrater. 

Debiendo tener lugar el fogueo de un pe
lotón de quintos del Regimiento Infantería 
del Infante n ú m 4 mañana -18 del corriente 
se avisa al público para su conocimiento.— 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sar 
gento mayor, José Carvajal. 

O a O K N DK L A P L A Z A OfiL 16 A L 17 DE JUNIO 
DE 1857. 

GEFES DE DIA —Dentro de la Plaza. El Sr. Co
ronel efoclivo ü. Jasó Francisco Liiaso.—Para San 
Gabriel. El Comand.mle graduado Capilan U. Jaoquin 
María do Avila.—Para Arroaros El Comandante gra
duado Capitán ü. Antonio Pascual. 

PAKAOA.—Loa Cuerpos de la Kiurnicíon a proporción 
de sus fuerzas. iionJat, Gorbon núm. 8. V\ut i di pro-
viuonet y Hotpilul, Infante núm 4. ¿armenio aara eipateo 
de los mfernus. Rey núm..IT* 

De órden de S . ' E . — i l Teniente Coronel Sargento 
mayor. Jo»ó l'.arv-ij»l. 

PAUTE JÜÜIGIMI. 

Se anuncia al públ ico que el sábado veinte 
del corriente t e n d r á efecto la almoneda de 
las acciones de la sociedad de fianzas que 
por el mal tiempo no pudo verificarse el vein 
ticinco del p r ó x i m o pasado en los estrados del 
Juzgado tercero de esta provincia de Manila 
á las dos de la tarde, bajo el tipo anunciado 
de cuatrocientos pesos por cada acción entera. 

Manila -15 de Junio de 1857.—Pedro de 
Porras. 2 

PAUTE DE OFICINAS DE HACIENDA 
Y R E M A S . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTAÑO 
DAS DR FILIPINAS.—Ignorándose el paradero de 
D . Fernando Reyes de Torres, contratista para 
la conducc ión de veinte mil gantas de licores 
al puerto de Pasacao en Camarines, se le 
previene por al presente anuncio, se presente 
en esta Administración general en el t é rmino 
de tercer dia, á enterarse de una providencia 
que le interesa. 

Binondo 16 de Junio de -1837.—Rafael de 
Gára t e . 3 

Por el presente y en virtud de providenp-
del Sr. Intendente general de Ejército y u5 
cienda cito llamo y emplazo por segunda y 
á D Ciríaco Bautista para que dentro ? 
otros nueve dias contados desde la fecha 
presente ante dicho Señor para los d e s c a r é 
en la rec lamación que le hace el TríbuQ0, 
mayor de Cuentas sobre descubierto qug f 
resulta como verdadero responsable en \ 
suma de doscientos cuarenta y ocho 
dos reales y veinte y ocho maravedises n0S 
suministros hechos á chinos náuf ragos ea l 
provincia de Cagayan. 

Escr ibanía de Real Hacienda de Manila i. 
de Junio de 1857.—Manuel Marzano. 

Se anuncia al público que el dia -15 ^ 
Julio próesirno venidero á las doce de su ^ 
nana, se s aca rá á subasta ante la Junta ^ 
Reales Almonedas que se varifleará en¡los es. 
Irados de la Intendencia general, lacontrata 
del arriendo de los corrales de pesca de i4 
provincia de Capiz, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 89 ps. anuales y con sugeciou 
al pliego de condiciones que desde esta fec^ 
está de manifiesto en la mesa de partes deij 
espresada Intendencia. Los ¡que gusten hacer 
este servicio acud i rán suficientemente garan. 
tidos en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Escribanía de Hacienda y Junio -12 ^ 
-1857.—Marzano, 5 

Se anuncia al públ ico, que el d ía 50 de|: 
actual á las doce de su mañana , se sacará á 
subasta ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la Intco-
dencia general, la contrata del arriendo 
Juego de gallos da la provincia de jNuev» 
Vizcaya bajo el tipo de cincuenta y seis pesos 
anuales y con sugecion al pliego de condi
ciones é instrucciones generales del ramo. Los 
que'gusten hacer este servicio acudi rán suficien. 
temente garantidos en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate eu ermejor 
postor. 

Escribanía de Hacienda y Junio 8 de -ISoT-
Manuel Marzano. 2 

JUNTA DE COMERCIO. 

Declaradas vacantes, por decreto de 8 del 
corriente del Escmo. Sr. Gobernador Político 
Superior de las Islas, las Cá tedras de Inglés 
y Francés , dotadas cada una con cuatrocientos 
pesos anuales, y debiendo proveerse por pú-
plica oposición en sugetos idóneos que las 
sirvan, se anuncia al público para que los quei 
se consideren en apiUnd, se presenten con^ 
sus solicitudes dentro del t é rmino de treinta 
dias á contar de esta fecha, acercándose si 
gustan á esta Secretaj ía para imponerse pre
viamente de las obligaciones y condiciones 
que prescribe el Reglamento. 

Con la debida oportunidad se anuncia el 
día, hora y sitio en que t e n d r á n lugar los 
ejercicios de oposición. 

Manila -M de Junio de -1857.—El Secretario. 
José Corrales. 25 

—206— 
Dice, y todo el ejército, onlernecido de su dolor y con 

movido de su cólera participa de su iudiguacion: millares 
de espadas se levantan en los aires, gritos furiosos turban 
su silencio, y por todas partes se oye resonar: ¡Ccsaréa! 
¡Cesárea! 

Sí, allí encontraremos al traidor: allí es forzoso caminar 
ahora mismo, exclama el sul tán, y al momento se aprestan 
sus tropas á marchar. Saladino deja el campo, que cuida de 
poner á cubierto de todo ataque: da á Metchub el mando 
de la vanguardia del ejército; se pone en el centro; marcha 
apresuradamente, y no rompe el silencio fatal en que el dolor 
le sumerge si no es para repetir con voz colérica y f o r 
midable ¡Cesaréal Geseréal 

C A P I T U L O X X V I . 

i L afecto que Matilde habia inspirado y el que ella es-
perimentaba, habia instruido su inocencia en los diferentes 
lenguajes del amor; y aunque el de Montmorcncy no se es
presaba sino con el silencio, no podia dejar de comprenderle; 
pero tampoco podia dejar de admirar el valor con que le 
contenia en los límites del respeto mas profundo. Caminaba 
triste y pensativo á alguna distancia de la litera, y si le 
preguntaba le respondía con la mayor brevedad posible. 

—207— 
Una vez solamente, como se hablase de Berenguela y de 

la alegría que habia esperimentado al volver á ver á su es
poso, la respondió : ['Ahí señora , para quien os conoce y 
os ama ¿puede haber alegría lejos de vos? 

Después de estas pocas palabras, que sonrojaron á la princesa, 
y á las cuales no dió respuesta, calló, y temiendo haber 
dicho demasiado, espió su falta habiándola menos todavía . 

Entretanto se acercaban á la Palestina, Ascalon y Rama 
quedaban ya detrás de ellos; y muy pronto las altas co
linas que rodean á Tolemaida iban á aparecer á su vista, 
cuando un destacamento considerable de soldados m u s u l 
manes, se presenta á lo lejos. La ventaja del n ú m e r o debía 
darles una gran confianza; pero si hubieran sabido que 
Montmorcncy mandaba á los cristianos, acaso con dobles 
fuerzas no se hubieran creído todavía bastante fuertes. Jo-
selin viendo á los enemigos cargar sobre él á rienda suelta, 
duda qué partido tomar: quer ía , s egún su costumbre, salir 
á su encuentro; pero no pudo dejar á la princesa porque 
á ella principalmente es á quien debía defender. Este hé roe , 
que hasta entonces nunca había permitido que le acometiesen 
primero, ni habia calculado el n ú m e r o de sus enemigos sino 
después de haberlos vencido, por la primera vez de su 
vida los cuenta, los espera, y todo el esfuerzo de su á n i m o 
es tá empleado en contener su valor. Los otros caballeros 
imitan su ejemplo: colocados al rededor de la princesa se 
contentan con tomar una actitud defensiva viéndolos i n m ó 
viles y dispuestos á evitar el combate, los Musulmanes 
asombrados se preguntan si son en efecto los cristianos. 
Los creen tales por las armas, pero dudan por su acción, 
porque desde las largas y furiosas guerras que ocasiona 
entre estos dos pueblos la pos'esion del á r ido terreno de Judea, 
no han visto todavía á los nobles defensores de Cristo de
tenerse delante de los leones del Islamismo. Este especie 
de |espanto de que los Musulmanes los suponen pose ídos , 
les inspira una confianza temeraria. Avanzan con precipi-
tacion, persuadidos que no necesi tarán grandes esfuerzos 
para vencer á un enemigo que está en ademan de temerles; 
pero de repente el brazo de Montmorencyjdesbarata su primera 
línea, penetra la segunda y rompe la tercera: sus golpes 
son tan seguros que á todos alcanzan, y tan rápidos que 
los Musulmanes caen Sin haber conocido la mano que los 
hiere. Sin embargo, á su rostro altivo, á su sublime valor, 
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• Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
25 del corriente, se ha dispuesto hacer un 
¡dividendo de 7 -i[2 pesos por acción, que es 
el l íquido de beneficios obtenidos en el afio 
fenecido. 

En consecuencia, los Señores accionistas 
podrán acudir á percibir sus respectivas cuotas 
desde el sábado 50 del corriente en adelante, á 
horas de nueve á doce de los dias de oficina; 
trayendo consigo sus títulos de inscripción, los 
que lo sean de acciones enagenables, para la 
correspondiente anotación al dorso. 

Manila 28 de Mayo de -1837 . -E l Secretario, 
José Corrales. 4 

PARTE MUNICIPAL. 

Secretaría, del Escmo. Ayuntamiento de la 
M . Ñ. y 'S. L . C. de iVanda.—Por acuerdo 
de esta Corporac ión en sesión de hoy se saca 
á remate en pública licitación ante la Junta 
municipal que se hal lará reunida en esta Gasa 
Consistorial á las doce del dia id de Julio 
prócsirno la contrata del servicio público de 
composic ión de las calles de esta Ciudad y 
limpieza de las alcantarillas para el ano p r ó c 
sirno de 1858 según el adjunto pliego de 
condiciones. Lo que se avisa al públ ico en 
el JJoletin oficial para conocimiento de los que 
quieran licitar. 

Manila -lo de Junio de 1837.—Ignacio de 
Icaza, Secretario. 

Pliego de condiciones para la contrata de 
composición de las calles y plazas de esta 
Ciudad su entretenimiento y conservación 
en buen estado y limpieza de las alcanta
rillas para el ano de -1858. 
•L" E l contratista se obligará á componer 

todas las calles y avenidas de esta Ciudad 
que se encuentren en mal estado en lodo e 
aüo prócsi tno de ¡838 , entretener y conservar 
en buen estado las que estén compuestas, po 
niéndoles las capas de h o r m i g ó n que nece
sarias sean, limpiar las alcantarillas centrales 
para los desagües y tas cunetas, componer 
las piedras de las aceras que estén removidas 
ó quitadas, siguiendo el buen método que le 
prescriben los Sres. Arquitecto Ingeniero del 
Escmo. Ayuntamiento ó .Regidores Juez de 
Policía de la Ciudad ú Obrero mayor por la 
cantidad anual en que se remate en públ ica 
licitación, 

2.a El tipo para la subasta será la canti
dad en que está presupuestada para este 
mismo servicio en el presente año que son 
dos mi l pesos admit iéndose posturas en can
tidades descendentes. 

5.* De la cantidad en que se remate se pa
g a r á al contratista la duodéc ima parte al fin 
de cada mes prévia certificación del Sr. Ar 
quitecto Ingeniero y V.0 B.0 del Sr Juez de 
Policía de haber cumplido bien con la con
trata en el mes corrido. 

4. * Los licitadores antes de la subasta pre
sen ta rán ga ran t í a s á satisfacción de la Junta 
para responder del exacto cumplimiento de la 
contrata por la suma de quinientos pesos 

5. a Se facilitarán al contratista diez man
cuernas de presidarios diariamente para ayudar 
á los individuos que tenga destinados á este 
servicio y á falta de presidarios se le abo
n a r á al fin del raes á razón de tres reales 
por cada mancuerna que faltare en dias de 
labor. 

6. a Si el otorgante de la contrata descuidase 
de atender á la composición de las calles y 
conservación del buen estado de las otras se 
m a n d a r á hacer la obra necesaria en donde 
convenga por orden de alguno de los Seño re s 
Juez de Policía, Obrero mayor ó Alcalde de 
la Ciudad á costa del otorgante y se p a g a r á 
de lo que tenga que percibir en aquel raes 
y por el fiador lo que faltare. 

7. a T e n d r á el contratista los depósi tos de 
materiales; pero en n ingún caso h a r á uso de 
piedra floja, para composición y conservación 
de las calles en los sitios mas aparentes que 
no estorbe la vía pública con conocimiento de 
los Sres. Juez de Policía y Arquitecto Inge
niero. 

8. a Se facili tarán al contratista bajo inven
tario los útiles que tiene la Ciudad para com
posición de las calles y pasado el año se de 
volverán por el contratista reponiendo las faltas 
y deterioros que hubiere. 

9. a Por faltas del contratista á alguno de 
los ar t ículos precedentes incur r i r á en la pena 
de 5 á 23 pesos que se des t inarán á mejora 
del mismo servicio público. 

10. " Dentro de los quince dias de aprobado 
el remate q u e d a r á otorgada la escritura de 
obligación y garant ía y no verificándolo el 
contratista incur r i rá en la pena de cien pesos 
para este mismo servicio y se volverá á sacar 
á nueva subasta á costa y perjuicio del 
primer rematante. 

-H.8 Los gastos de la subasta y diligencias 
de el remate se paga rán por el contratista con 
arreglo al arancel vigente, 

•12.a E l tiempo para esta contrata será 
todo el año de i 858.—Se advierte que las 
calles que se han de componer y conservar 
serán las de esta Ciudad plazuela del Istmo, 
For t ín y todas las que en el dia corren á 
cargo de esta municipalidad. 

Secre tar ía del Escmo. Ayuntamienio de 
Manila 10 de Junio de -1837,-- ígQacio de 
Icaza, Secretario, 

Secretaría del Escmo. Ayuntamiento de la 
M . N . y S. L . C. de Manila.—Por acuerdo 
de esta Corporación en sesión de hoy se saca 
á remate en pública licitación ante la Junta 
municipal que se hal lará reunida en esta Gasa 
Consistorial á las doce del dia -10 de Julio 
próes imo la contrata del suministro de la 
cera para las atenciones de esta Ciudad en 
el año próes imo de 1836 con sujeción al 
adjunto pliego de condiciones. Lo que se avisa 
al público en el Boletín oficial para conoci-
píent t ) de los que quieran licitar, 

Manila 10 de Junio de -1857.—Ignacio de 
Icaza, Secretario. 
Pliego de condiciones para la contrata de la 

cera blanca labrada y en bruto que necesita 
el Escmo, Ayuntamiento para las iluminacio 
ríes de las Casas Consistoriales festividades 
y asistencias de tabla, 
1, a El contratista se obligará á suministrar 

con la debida ant ic ipación y prév io aviso de 
portero del Cabildo las candelas que se ne
cesiten para las iluminaciones de la Casa Con
sistorial, las asistencias de la Corporac ión 
las festividades señaladas al precio en que se 
remate. 

2. a Las calidades serán de cera blanca 
bien preparada según las muestras y á los 
pesos que se pidieren. 

5.a El contratista recibirá los cabos de las 
velas usadas por el mismo precio en que se 
remate la contrata pagándose ún icamente e 
consumo, 

4. * En caso que el contratista no sumi 
nistrarse las velas pedidas anticipadamente ó 
no las diera de cera pura y de buena calidad 
conformo á las muestras incur r i r á en la pena 
de diez pesos y se t o m a r á por su cuenta de 
la calidad convenida. 

5. " El contratista se afianzará por la pre 
senté contrata en la cantidad de cien pesos. 

6. a Serán de cuenta del contratista los 
gastos de la subasta y diligencias del remate. 

7. a El t é rmino para la presente contrata 
será hasta todo el año de -1858. 

8. a Se les sat isfará al contratista men-
sualmente la cera consumida documentando 
su cuenta con los recibos correspondientes. 

9. * Se advierte que el consumo de cera 
en un año es de dipz á doce quintales, i n 
clusos dos quintales de cera blanca en bruto. 

Ignacio de Icaza, Secretario. 5 

Secretaria del Escmo. Ayimtamento de la 
,1/. iV. y S. L . C. de Manila. =PQV acuerdo 
de esta Corporcion en sesión de hoy se saca 
k remate en pública (¡citación ante la Junta 
municipal que se hallará reunida en esta Casa 
Consistorial á las doce del dia 10 de Julio 
próes imo la contrata del se/vicio públ ico de 
limpieza de las calles y plazas de esta ciudad 
y pueblo de Binondo sugun el siguiente pliego 
de condiciones. Lo que se avisa al público 
en el Boletín oficial para conocimiento de los 
que quieran l ici tar , 

Manila 10 de Junio de d857,—Ignacio de 
Icaza, Secretario. 
Pliego de condiciones para la contrata de la 

limpieza de las calles, plazas y d e m á s sitios 
que estén bajo la jur isdicc ión del Escmo. 
Ayuntamiento en esta Ciudad y pueblo de 
Binondo . 
1. a Cor re rá á cargo del contratista la lira 

pieza diaria de la Ciudad de Manila, pueblo 
de Binondo. 2.° E l recibo y conducción fuera 
de poblado de la basura de las casas de Ma
nila y Binondo al sitio en que determinare el 
Sr. Juez de Policía correspondiente. 

2. a Para tales objetos el contratista t endrá 
siempre en perfecto estado de servicio los 
carros y animales siguientes: para la limpieza 
y conducc ión de la basura por lo menos doce 
carros destinados á la Ciudad y diez y seis 
á extramuros y dos carabaos ó caballos para 
cada carro, 

5. * La limpieza y recibo de basura debe 
empezar en toda estación al amanecer y estar 
concluida á las 9 de la m a ñ a n a . 

4.a Cada carro es tará servido por un con
ductor que ba r r e r á la calle y recibirá en el 
carro la basura interior de las casas que le 
presenten los criados de ella. 

3. a Cada carro llevará una campanilla su-
gela con un muelle para i r sonando y ser
virá de señal á los sirvientes de las casas 
para que bajen la basura á la calle y echar 
en el carro; prohibiendo á los carretoneros 
pararse á las puertas de las casas mas tiempo 
que el preciso para recoger la basura. 

6. a Cuando el carro es té lleno cesa rá dé 
sonar la campanilla y así se evitará á los sir
vientes bajar la basura inút i lmente , 

7. a Ningún vecino de casa cualquiera 
que sea su clase y categoría podrá obligar 
al carretonero á que se detenga n i mucho 
menos á que .entre en la casa á recoger la 
basura, y si alguno lo hiciere, el carretonero 
t o m a r á las señas y n ú m e r o de la casa y d a r á 
parte al Sr. Juez de Policía para conocimiento 
del Ayuntamiento. 

>.a No se rá obligación del contratista re
cibir en los carros de la limpieza tierra n i 
escombros ni tampoco la basura de las fondas, 
casas en que se, alquilen carruages ó caballos, 
fábr icas y d e m á s establecimientos industriales 
en que resulten desperdicios ó residuos de las 
materias que en ellos se manufacturen cuya 
estraccion será de cuenta de los dueños de 
ellas, 

9,a En casos de incendios en la Ciudad 
ó estramuros el contratista se p re sen ta rá con 
treinta hombres en el sitio donde se halle l a , 
bomba perteaeciente el Escmo. Ayuatamicnto! 

para acudir con ella, prévia instrucción que re
cibirán á cumplir las ó rdenes de los Sres, Al 
caldes ó Juez de Policía. 

10.a Por cada falta al cumplimiento de 
las obligaciones que impone esta contrata, su 
frirá el contratista una pena que no bajará 
de un peso ni exederá de veinte y cinco pesos 
á favor del mismo fondo de propios para 
mejora de este servicio, según la importancia 
de la falta á ju ic io de los Sres. Alcaldes ó 
Jueces de Policía á quienes el contratista es 
ta rá subordinado. 

i 1.a Si alguna providencia de estos Se 
ñores pareciese gravosa al contratista, solo 
podrá recurrir al Escmo. Ayuntamiento espo 
niendo de palabra en primer Cabildo las ra
zones que cree asistirle para que resuelva de
finitivamente. 

12.a La cantidad anual en que se remate 
esta contrata se p a g a r á al contratista por 
duodéc imas partes al fin de cada mes; pero 
no perc ib i rá cantidad alguna anticipada. 

15 a La durac ión de esta contrata será de 
uno á tres años según se espresa en el acto 
de la subasta á petición de los licitadores y pr in
cipiará á regir desde el primer dia del año 
próes imo. 

-J4.a Los licitadores antes de hacer postura 
presen ta rán garant ía á satisfacción de la junta 
para el exacto cumplimiento de esta contrata 
por lá cantidad de quinientos pesos. 

15.a Si á los quince dias de aprobado el 
remate no se hubiese otorgado la escritura 
de obligación y fianza para el exacto cumpli
miento de la contrata, se volverá á sacar á 
remate á costa y perjuicio del ' primer rema
tante pagando además cien pesos á los fondos 
de propios para mejora del mismo servicio 
públ ico . 

-JO.» El contratista satisfará los gastos de 
la subasta y diligencias del remate conforme 
á arancel. 

17." Al fin de cada mes ó cuando se crea 
conveniente se pasará revista y se reconocerá 
por los Sres. Jueces de policía el ecsacto 
cumplimiento de los art ículos de esta contrata. 

Secretaría del Escmo. Ayuntamiento de Ma
nila á ¡ 0 de Junio de 1857.—Ignacio de Icaza, 
Secretario, 2 

Secretaría dd Escmo Ayuntamiento de la 
31. N . y S. L . C. de Manila.—Por acuerdo 
de esta Corporac ión en sesión de hoy se saca 
á remate en públ ica l ici tación ante la Junta 
municipal que se hal lará reunida en esta Casa 
Consistorial á las doce del dia 10 de Julio 
próximo la contrata del servicio público de 
reposición y conservación en buen estado de 
las calzadas de Bagumbayan, Santa Lucía y 
de Dilao y el riego del paseo y el sa lón, con 
sujeción al adjunto pliego de condiciones. Lo 
que se avisa al público en el Boletín oficial 
para conocimiento de los que quieran licitar, 

Manila -10 de Junio de -1857,—Ignacio de 
Icaza, Secretario. 

Pliego de condiciones para la composic ión y 
conservación de las calzadas de Bagumba
yan, Santa Lucia y Dilao y riego de la de 
Bagumbayan y el salón del paseo para el 
ano de 1858, 

•1 ,* El contratista se obligará á mantener 
en buen estado componiendo y reparando 
todo lo que se encuentre deteriorado y po 
niendo las capas de h o r m i g ó n que sean ne
cesarias en las calzadas de Bagumbayan, 
Santa Lucía y Dilao hasta el Cementerio ge 
neral y en el salón del paseo de Bagumbayan, 
regar todas las tardes, en que no llueva, el 
paseo del salón y la calzada de Bagumbayan 
desde las puertas Istmo ó Santo Domingo y 
el Pa r í an hasta la bater ía de S. Gregorio ó 
vuelta para Santa Lucía , con sujeción á las 
instrucciones que reciba de los Sres. Regidor 
Obrero mayor ó Arquitecto Ingeniero de la 
Ciudad; por la cantidad anual en que se le 
adjudique la contrata de este servicio en pú
blica licitación ante ia Junta municipal . 

2.a Presupuestados en mil y ochocientos 
pesos el precedente servicio, se fijará por tipo 
máximo esta cantidad y se admi t i r án posturas 
en cantidades descendentes, 

o.a Para la mayor solidez de las repara
ciones que se hagan en dichas calzadas, el 
contratista segui rá las instrucciones que le 
darán el Ingeniero Arquitecto y el Obrero 
mayor, poniendo de tiempo en tiempo las 
capas de hormigón necesarias para consolidar 
é igualar bien el piso. 

4, a Para el riego deberá tener el contratista 
cuando menos doce cubas en carros tirados 
por carabaos ó por caballos y seis pares de 
balsas para el riego del sa lón . 

5, a Deberá empezar el riego todas las tardes 
en que no llueva á las tres de la tarde y 
estar concluido á las cinco, 

6 a Por cada tarde que deje de regarse 
será penado el contralista en quince pesos en 
beneficio á la mejora y hermosura de los 
mismos paseos; y si el riego se hiciere mal 
se le i m p o n d r á por el Sr. Alcalde la pena 
de uno á quince pesos según ia entidad de 
la falta, 

7. a Se facilitará al contratista diez man
cuernas de presidarios para auxiliar á este 
servicio, y á falta de estos se le a b o n a r á tres 
reales por cada mancuerna que faltase en dia 
de labor. 

8. a El centralista t end rá constantemente 
los depósitos de materiales como escombros 
piedras y h o r m i g ó n para atender con pun; 
t u a ü d a d á las obras. 

9. * Al fin de cada mes y oido el informe 
de los Sres. Ingeniero Arquitecto y Obrero 

mayor de la Ciudad, se le abonará al con
tratista la duodéc ima parte del total en que 
rematare la contrata. 

10.a Sin la suficiente ga ran t í a á satisfac
ción de la Junta municipal por la suma de 
quinientos pesos para el exacto cumplimiento 
de esta contrata, no será admitido n ingún 
l icitador, 

11.11 Si á los quince dias de aprobado 
el remate no estuviese otorgada la escritura 
de obligación del contralista y la fianza pre
venida se p rocederá á segunda subasta á costa 
y perjuicio del primer rematante y pagando 
a d e m á s cien pesos á los fondos de propios. 

•12.a Los gastos de la subasta y diligencias 
de remate se p a g a r á n por el contratista con 
arreglo á arancel 

Secre tar ía del Escmo. Ayuntamiento de 
Manila á 10 de Junio de 1857 . - Ignac io de 
Icaza, Secretario. . 2 

N O T Í G Í A S DE EUROPA. 

E S P A Ñ A . 
Leemos en la Gaceta de Madr id . 

S A N F E L I U DE GÜ1XOLS 12 de Febrero.— 
Las recientes lluvias han convertido estos cam
pos en hermosos vergeles. 

La fabricación de tapones sigue su curso 
con bastante languidez, debida á mi ver a l 
exhorbitante precio del corcho é inusitada 
concurrencia de vendedores en los mercados 
extranjeros. 

Dentro de breves dias reaparecerá la an i 
mación en nuestro astillero, en el que ya van 
a u m e n t á n d o s e maderas para construir, por 
encargo y á cuenta de D. Antonio Vidal , del 
comercio de Marsella, una fragata de gran, 
porte, destinada al tráfico de la India . E l 
Sr. Vidal es hijo de esta población, y tiene 
ya dispensados muchos beneficios á los po
bres enfermos de la misma, de suerte que 
es generalmente muy querido entre nosotros. 

B A R C E L O N A 17 áe i l i a rzo .—Indícanos nues
tro corresponsal de Jaca que los defraudadores 
de las rentas del Estado se han contenido en 
su vida aventurera, y que por ahora no hay 
temores de que salven la frontera convoyes 
de géneros en grande ni en pequeño . Los se
guros han subido, y sin embargo del aliciente 
de lucro, no hay quien se presente á correr 
los riesgos de otras épocas . 

I D E M id . —Por noticia particular que tuvo 
el Excelentís imo Sr. Gobernador c ivi l de esta 
provincia de que el puente llamado del Diablo, 
sobre el r io Lobregal, presentaba un gran 
deterioro en uno de sus extremos, o r d e n ó 
al Jefe civil de Ingenieros que con toda 
urgencia se reconociera para disponer lo con
veniente; mas el señor General, que atiende 
y quiere todas las cosas con ins tantánea ce
leridad, cual es tan propio de militares, se 
ha constituido en la larde del dia de ayer en 
el mismo puente, llevado consigo al Coronel 
de Ingenieros y á otros señores , con dos 
Directores del ie r ro-car r i l del Centro, que 
tuvieron la galanter ía de acompañar l e , d i s 
poniendo apresuradamente un tren especial; 
se dice que también estaba convocado el Jefe 
civil de Ingenieros, mas que no ocur r ió por 
la perentoriedad y pronti tud de la salida. 

Habiendo dispuesto S. E, se procediera a l 
reconocimiento de dicho puente en su estribo 
izquierdo, donde se manifestaban las señales 
de ruina, se vió que proced ían estas de la 
debilidad de los muros de paramento, cons^ 
truidos sucesivamente para aumentar su al
tura y contener las tierras que se han so
brepuesto con el fin de suavizar la pendiente 
general de aquella via públ ica . Se adv i r t ió 
que la desviación ó falta de verticalidad 
llegaba á 5 piés en un espacio longitudinal 
de 25 varas; y en presencia de tan importante 
hecho, y con el fin de conocer mejor todas 
sus condiciones, o rdenó S, E . al Ingeniero 
mili tar hiciera una cala en el piso del puente; 
la que, empezada á realizar, produjo a lgún 
movimiento en la arena y grava recientemente 
colocadas sobre el piso. 

Anunciado felizmente por esta señal el i n 
minente riesgo que ofrecía la obra, hubo el-
tiempo cr í t icamente preciso para mandar re
tirar á los muchos furiosos que se acercaron 
al puente y á los operarios que trabajaban, 
y en seguida se desplomaron como unas 20O 
á 500 varas cuadradas del muro de mampos-
ter ía ordinaria que componía el paramento ó 
cara de agua abajo del estribo izquierdo del 
puente de Martorel l . 

Minutos antes se hallaban abalanzados sobre 
el pretil que coronaba el muro arruinado para 
examinarlo el Capi tán general, Ingeniero y 
demás personas de su comitiva, á quienes ha 
salvado la Providencia, como por un milagro, 
de la mas horrible desgracia: conocida es la 
grande altura del puente del Diablo, y tan 
solo en un ligerísimo momento ha consistido 
se desviaran de aquel inminente peligro. 

Mas la actividad y acreditado celo por el 
bien público de la Autoridad superior de esta 
provincia ha salvado la vida á muchas per
sonas, precabiendo las fatalidades que se ha
b r í an tenido que deplorar; pues sin su presen
tac ión en el predicho puente, viniendo des
pués á tierra el pa redón derruido, son i n 
calculables los d a ñ o s que podr ían temerse 
en un sitio tan concurrido, y eápecia lmenle 
en un dia de fiesta en que ha tenido lugar 
el hundimiento. 



M A R T I L L O , mk COMISION 
DE 

F. BARRERA. 
Para hoy miércoles 17, de 7 1[? é 10 de la noche, se rematarán los efectos 

s i g D i e n l e s : 
Quinqués de sobremesa, paraguas de soda, una pariid^ de toallas d e 

alí^odon, otra id. de [ev|ta9 y pantalones propios para marineros, otra id. 
de tirante- para pantaloaes, otra i d . d e liberas grandes y pequeñas, a l 
hajas de varias clases, entre ellas hay brillantes como allüeres, i-arcillos 
y BOrtijas. plumas da oro adiatnanladas, relojes (t«*| bolsillo, pañuelos de 
piña bordados para mano, juegos d e loza blanca cou dorad" para lavador, 
pedestales de China, lámparas de una y d o seis luces, acharas surtidas, 
champaña y cerveza superior, muoliles, carruajes y caballos. 

i . a u m m m m i L L c n i A . 
Debiendo construirse por dicha Bridada *3 uniformes para la Com

pañía de Obreros de la Maestranza úel Cuerpo: los maestros quo gusten 
contratarlos se prejentarán el sábado 20 del mes actual á las nuevo lie su 
rnafnna en el cuartel de la misma, donde so hallará reunida la Junta 
tconómica con el indicado objeto. 

£1 Ayudante Secretario, Juan do Juste. 2 

L4 M m z L 
Crónica quincenal hispano-americana que publica en Madrid el Sr. Don 

Cárloe tíon bajo la entendida y hábil dirección del Sr. D. í i d . Asquermo con 
la colaboración do varios otros principales escritores de la Península. 

Dicha publicación se dirije majormente para Ultramar y tiene por prin
cipal objeto ser el Eco fiel de los deseos y las aspiraciones del pueblo 
español en lo conceroieule al Archipiélago Filipino y las Antillas, impul
sando su progreso y protegiendo cuanto tienda á desarrollar sus inmensos 
gérmenes de riqueza 

La casa GÜICHARD é H U O i osla autorizada pira admitir suscriciones 
á este inlere.-anlo periódico y desdo luo^o las personas que gU'Sten favo
recerle pueden pasar á enterarse d e Isa condiciones, ati como ver los 
dos primeros números que bao salido á luz hasta la fecha. 6 

(Jaien se hubiese encontrado un perro gaigo color de 
ceniza con manchas blancas en las manos, se servirá presentarlo en la 
c»IIe de la Muralla núm. i. en donde se la darán las gracias ó una gra
tificación si asi lo exigiese. 3 

SÍ anascia al públ ico qas el m i é r c o l e s 17 del corr iente 
se venderá en pública almoneda los efectos del chino fugitivo Chua-Paneuy, 
en la casa tribunal de chinos callo Nueva da Binondo. 1 

VESTIDOS DE S l ¡ \ 0 R 4 
Según las modas de P a r í s y Londres. 

l a quo suscribe ofrece á las señoritas de buen gusto su establecimiento 
de vestidos do todas clases, hechos según las corrienles m «das do París 
y Lóndres. Constancia Z nke. 

Calle de Magallanes núm 38. Manila 5 

O l E i m S Y DICTADURAS AUTiFídULES. 
De aso general en Europa los dientes ar

tificiales inalterables tienen por efecto de 
mantener los naturales que existen en la 

boca, sin cuyo apoyo se aflojan y se caen; de facilitar la 
pronunciación y mantener la saliva en la boca, impedir 
que se hundan los carrillos y por íin facilitar la masticación 
sin cuya función el estómago se debilita y es foco de en
fermedades. 

DOLOR DIC MUI-XAS. 
El mejor remedio es la pasta mineral, impidiendo la en

trada de! aire, del agua fría y áé la comida en las pica
duras, motivos de las flüccíonés, y conservando asi la muela 
para toda la vida sin ueceáidad de arrancarla. 

K. Fei tre, cirujano doLilisla. 
Calle S. Jacinto núm. 2, esquina de S. Vicente. 2 

.;5 911 
Plateros, ¡jruvadores, engasladores, doradores y ensayadores do metales 

Tienen el honor do annmuar al público ([ue acaban' de recibir, cande
labros do Europa do bronce dorado, con 7 luces y sus virinas do buen 
gusto y procios arreglados, asi mi-uno relojes de oro y plata dorada. 

D. José S. Laltoy, cronouu-irista y relojero de Lóndres tiene ol honor 
de ofrecer MM íervicios á los quo gusten ocuparlo en todo lo quo perle-
nace á su profesión, advirliuml.- quo sus pro -ios son muy módicos y que 
garantÍEa las obras que ha^a por él lórmino de un año. 

Calle San Vicente casa grande cerca d« la callo Nueva, 

ftapcrreotlpo—Retratos, vistas, eopias de cnadros, 
esláluas sobro placas de metal con márcos y cajitas. Las muestras están 
de manifieslo en la morada del artista que ofrece sus servicios al público 
en lo concerniente » retratos en la callo Real da Santa Cruz quo conduce 
á Qniapo casa dp dos pisos d'mdo vive el dentista. 

••MB——e—aim imt u r n a — a — 

So esta ¡mpre&la s é d a r á r a z ó n de ona c?sa bien situada 
en esta capital, en la que so ceden á una familia do pocos individuos 
Tarias y espaciosas habitaciones. 2 ' 

Se a i q u i i a Q d'!S espaciosas bodegas, m\\) veali ladas con 
rejas á la calle del Beaterío núm. 12 donde darán razón de su precio. i 

En casa de los Sres. G I M U R D é U U O S se a lqui la una 
espaciosa bodega para depósito de efectos secos, dicha bodega se halla 
por la parte dol rio grande, con embarcadero. 1 

Se alqui la ona espaciosa bodega eo la casa donde e s t á 
establecida la Sociedad del Casino calle del Rosario, y en cantidad mó
dica, el que doseo arrendarla puede onienderse con el Conserje que 
habita en dicha casa. 

C O M P R A S \ ¥ E i \ T A S . 
BOTICA m D. JAC0B0 ZOBiL . SUNiLA. 

¡REMEDIO MARAVILLOSO!! 

BILLARD DE V I S T A . 

. -. ±Jr-s p í^$x '.if&y 

UNGÜENTO IIOLLOWAY. 
E L CUAN REMEDIO ESTERNO DE LA ÉPOCA. 

Con ausilio del microscopio descubrimos en la superficie do nuestro 
cuerpo millones do poros abiertos, t i ungüento Holloway se filtra por estos 
poros, y penetra liarla los drgéftíW mas internos, concurriendo por esto 
medio á la cura de las afecoiono* de húado, inflnnacion do los pulmones, 
asmas, toses, ele Los doloies en las articulaciones y en los huesos, los 
reumatismns y toda clase de dolores son iuíiliblemenle curados por el uso 
de este ungüento, quj cuenta diez y seis autoiizacioues y privilegios en 
su favor. 

ERISIPELAS.—nUHORES ESCORSUTICOS. 
Kinguno de cuant s remedios se han empleado basta ahora, ha pro

ducida para las enfermedades cutiueas los prodigiosos efectos curativos 
(¡ue el ungüento Holloway. lil inventor ha viajado por casi todos los pai-
.-es del globo, «plicundo este ungüento en los principales hospitales, ob
teniendo siempre resultados inf iiibles y curando inmousidudes do personas. 

MALES EN LOS PECHOS, LLAGAS, HERIDAS, ULCERAS. 
Muchos de los mas célebres ciruj nios emplean este ungüento no solo 

en los Hospitales que dirigen, sino también en sus visita» paiticulares, 
porque lo consideran como el mas eficaz rem-dio contra las heridas, por 
envejiecidas que sean, las llagas, las úlceras, los tumores, lus iullamaciaues 
glandulares, cuales quiera quo sean sus causas. 

HEUOBltOÍPES Y FISTOLAS. 
Eslis dos clasos do enfermedades son también infaliblemenlo curadas 

por el empleo del ungüento Holloway con arreglo á las instrucciones iia-
prosas d>-l inventa, que acompiñan á cada bote. 

Es especialUtmamen'e eficaz par* /os mates siguientes: 
Krupcionos escorbúticas 
fístulas 
Frialdad ó falta do calor 

en las ostremidades 
Inniimaciones inleruas y 

e>ternas 
Gota 
Lamparones 

Hales do las piernas 
— de los pechos 
— tle los ojos 

Quemaduras 
f i e u m a l i s m o 
S u p u r a c i o n e s pútridas 
Tifia 
liiceras en la boca 

Bultos 
Calambres 
Callos 
Cánceres 
Corladuras 
Enfermedades del culis 

— del hígado 
— de las anicula-
ciones 

Este ungüento, elaborado bajo la personal insp-ccion del inventor, se 
vende en L s esiiiiducimieiiios generales da este, Ló.alros, Strand, i44, y en 
Nu va-YorU, Maiden Lañe, 80. 

Los agéoles principales encantados do la venta en España son. i>. Carlos 
CUurrun callo y plazuela de la Cruz, M ulrid; 0 . Momm^o Asíais, f ór-
lico de Xifre y D. Rfemon t^uy.^j, Barcelona; Señores Campólo, Sevilla; 
U. Jusó María "Milcos, Cádiz; D. Fábl-i Prolongo, Málaga; D. Miguel Do
mingo, Vrtli-ncia; Sres Soler y Compañía. Alicaiiio; i). .1 aó Moitinez, San
tander; 1) J"sé María do ^omonie, Bilbáo; ü . Jítéé Villar, Coruñi; Don 
Manuel Prado, Zaragoza* D Jacobo Zobcl, Manila. 

Los precios en l'.spaña son los siguientes: 
Cada bote conlonieudo una oiw.a de ungüento 7 rs. 

. . . . . ... tres onzas 18 rs. 
... . . . seis onzas . . . ' 28 rs. 

Comprando los lámanos mayores se obtienen grandes ventajas. 
Cada boto va acompañado de una instrucción impresa en español, in

dicando el medio de servirte do e»le ungüento. 

Lelras sobre É t o g ^ W g á ía v i s U . 
Holliday Wise & G.» 1 

Se venden letras sebre í long-k<ing por 
Peele Hubbell & C.8 5 

Ifl la calle de A c í i l e r o s te rmino deTosda que d i r i j e pura 
al cuartel do Caballería, se encuoi'lran 165 quilos do yacal recien venido 
de provincia: l o » quo gusten comprarlo puede aju^tar a l que suscribe 

José M. Nicolás 3 

Fn !a cal le de tíúWh n ú m . 3 7 , se vende en nn p red i ) 
módico, un c - b a l l o ca.>lañ'>, joven, que pa>a de seis cuartas do alzada, 
y a p r o p Ó M t o psra silla y tiro. 3 

Ea ía fabrica ¿ n i e r i c a n a de carruages en Slo. Cr is to , se 
venden guarnii:íoue^ do turopa para c<dcsas. 3 

f o r tener que s i i s e é l a i $ e su ( iueño, se vende nn car-
ruage, trabajado en la carrocería o-iianjera, y recién compuesto, con un 
par do cabal'os en el módico precio do ^ ¿SU. Uara ratou U. Josó áenaya 
en Quiapo 2.* calle á la derecba. 3 

En casa de los plateros franceses plaza de San '^Gabriel, se venda 
unj magnífico billard, venido directamente de una de las mejorea 
fábricas de Europa, con paño de remuda, porta-tacos, un cuadro par^ 
marcar con pizarra, tres docenas de tacos y todo lo demás concernienta 
al mismo, 5 

Por aaseclarse sa da s í í o , se vende nn carroage con bao* 
quillos, en muy buen uso do moda y con la mayor equidad. En la calla 
do Pa acio núm. 8 darán razón. / 2 

Ei quo quiera vender nna tartana ó palanqnin de Singa-
poro, avisará en la impronta de esle diario. 5 

GQ la calle de S. J o s é DÚIH. 8 , se venden dos parejas de 
caballos diestros al pescante y sin resabio, en un precio muy módico, f l 

En 5 i |2 onzas se vende un bonito caballo, de pelo bayo, 
jóven y do buenas cualidades en la calle de Cabildo núm. 30 se puede ver, 

Ea el a í m a c e n de papel, cal le Real de Manila, se vende 
las Ordenanzas de infantería por D. Antonio Vallecillo 3 lomos rústica. 2 

En el pueblo de S. Miguel se vende por un precio snma-
mente módico una casa de caña y ñipa con su solar, el que quiera puede 
dirigirse en Sta. Cruz, casa de D José Arce, donde darán razón. % 

En la casa de una d« las hijas de doña Agapita Orendaio 
que está á la entrada del puente dol Trozo, se venden petates de Malaca 
muy linos y varias cosas. ] 

Se anuncia al p n b ü c o que se vende la casa n ú m . 4 0 de 
la calle de la Solnna: para su ajuste se [verán con su propietario que 
reside en la misma casa. 5 

En la F a m í da Ore calle Real de M a n i h , hay de venta. 
Anisado superior á 11 ps. arroba y 5 rs. botella sin casco. 
Id. corrieiile á 4 rs. boloüa sin cisco. 
Aceite español do olivo á 18 rs. botija y 4 rs botella. 
Jerez á 8 ps, 4 rs., 7, 6 'y 4 ps arroba y á 4 rs. 10 cuartos, 

4 rs , í rs. 10 cuartos y 2 r s . | botella sin cascos. 
Champaña á 11 ps. docena de botellas y 1 peso botella suelta. 
Cervesa inglesa y española á 3 ps. 4 rs. docena y á 3 rs. botella suelta. 
Fideos caja do una arroba á 4 ps., id. de 1/2 arrobas, á i ps. 2 rs 

y á 2 rs. libra. * 
Avichuelas á 3 rs. ganta, y 15 cuartos chupa. 
Encurtido de Europa, á i rs. 10 cuartos frasco. 
Coñac á 4 rs. botellla 
Tinto á 3 ps. arroba, y un real 10 cuartos botella sin cascos, 
Chorizos á 12 rs. lata. 
Pimenlon á 2 ps. lata, y 8 rs. libra. 
Warra>qu¡no á 5 rs. frasco. 
Licores da -varias clasos á 4 rs, botella. 
Vinagre da yema á 20 ra. arroba y 1 real botella sin casco. 
Orégano y laurel já 2 rs. libra. 
Sardinas en aceite á 3 rs. lata. 
Coliflor á 2 ps lata grande. 
Ginebra á 1 peso frasco y 6 rs, botella 
Valdepeñas á 6 ps, arroba, y í rs. 10 cuartos botella sin cascos. 
Vinos s. Vicente, Manzanilla, Lágrimas y Pedro Giménez ombolellados 

en España á 4 rs boiella sin casco 
San Ju iin, á 6 ps, docena do bnl-lias, y 5 rs. botella. 
Alhucema ó espliego á 20 rs. arroba y 1 real libra. 
Málaga á i ps. arroba, y 2 rs la cuartos botella sin cascos. 
Moscatel superi )r á 8 ps, anoba, y á 4 rs bololla íin cascos. 
Id. de pazas á 4 rs. boiella >in casco. 
Clárele á 3 ps. d u;ena do b tollas, y á 2 rs, 10 cuartos botella 

suella sin casco.-
Aguardiente de 20 (tracto* á S rs, 10 cuartos botella sin cosco. 
Alcauciles en aceite v en salmuera á 12 rs. lata 
Jerez seco supurior embolelldUt) en España á o rs. 10 cuartos botella 

con casco. 
Id. amonlillado arroba á 6 ps. 4 rs., y 3 rs. 10 cuartos botella sin 

cascos. 3 

Sobres para oficios, cartas, largetas, esquelas de 
convite y participación, de lodos tamaños y de muy buen papel blanco, 
azul y do duol»; se venden nn esta imprenta, en la de los Amigos del-
Pais, y en el Martillo de ü F . Barrera. Tambiem hay papel de duelo. 

CÍLM DE m m m m . A I . 
Verdaderii) cognac marca Dulary Rellamy C.0, el cajón. $ 10 

Id 30 años. . . . . , . . 1 6 
Id. ordinario, del León, . • , . . • . » 7 

Cerveza, marca Alsopp's, barril « 1 4 
' hampaña 1.a y 2.a, cajón 11 y 10 
Hurdeos, Sautorne, KirCb; Frontlgnan, Sherry Brandy, 

En la c a ü e Nueva núm. 1 8 , se vende una t ina y un es-
tanto de caracoles, y sa alquila una bodega entarimada con un espacioso 
zaguán, pálio y cuadra para cuatro caballos. i 

So ha recibido una pequeña partida de óíno legítimo Jeres amontillado. 
So vendo por docenas en la fonda francesa calle de la 

Barraca núm. 4. 15 

Se vende un ca r rua je de cua t ro asientos, de la fabrica 
do Caris, Barraca núm. 4. 15 

La funcioQ ánunoiada para ol domingo próesimo pasado, 
se saspeiidió, por haberse intlispneslo á última hora, la 
pridiera aelriz Doña Teresa Ojeda. Si el estado de sa 
salud se lo permite se ejecutara la misma función e l 
domingo 21 del corriente, para lo cual se anunciar^ 
con la debida anticipación, 

s a a s a í m a a a m a 

m m m m m GE 
La fragata americana Kate JJovve saldrá en toda esta 

semana coa desttuo á Boston, y el bérgáolin español 
Nuevo San Benito para Ciiaucheu el jueves 48 del cor
riente, gegttQ avisos recibidos de la Capitanía del Puerto. 

Manila 15 de Junio de 4857.—Antonio G. y López, 

Las carUs que á continuación se espresan, se hallan de
tenidas en esta oficina por carecer de los correspondientes 
sollos de franqueo. Lo que se avisa al público por sí los 
interesados, tienen á bien pasarse por esta Admioistraciou, 
á fin de llenar este indispensable requisilo, pues de lo con-
Irai io quedarán archivadas. 

PUEBLOS I PROVINCIAS 
I'KUSONAS A QDÍEN VAN OIRIGinAS. A DONDK SE DIUIJKN. 

A l M. R. P. Fr. Benito Sánchez 
M. K, P. Fr. Josó Torres. , 
D. Luis Landigéfl . , . . 
Leonardo !lodrii;uez. . . . 

Manouag, P a i L í a s h a i ) . 
Mi'nalía, l'ampanga. 
Tarlac, id. 
Cavile, 
Cebú. 

Manila l o d o Juuio de 4857.—Amonio G. y López. 
D. Juan IManano Langles. 

El vnpor U J Í I de la Compaíl ía P. y 0. debe l legar 
6 este puerto hácia el día 35 dol mes corriente, y volverá á salir para 
Sinisapore el dia último, ó el 1.° do Ju'io, según el tiempo lo permita: 
admuira Heles y pasageros. Matia, Meuchacatorre y C * 3 

Para Melbourne, s d d r á en esta semana la velera barca 
inglesa B E N V E N U E , y lione bucuaa comodidades para algunos pajaj-ros la 
despacha Marlin, Dyce y C * . I. 

Para hay i 7 s a l d r á m falla el berganl in-goleta P Í L 4 R 
para Surigac; admite carga y pasajeras, lo despacha 

Francisco de P. Cembrano. 1 

P a n Albay, s a l d r á dentro de breves dias el b e r g a n t í n 
español N. BILBAINO; lo despachan ¡dalia, Menchacatorro y C.a 4 

Para Samar, s a l d r á bey 1 7 del corr iente la goleta 
DOLORES; recibe carga á flete, despachada por 

Manuel Concepción Tuason, 1 

Para Pasacao, s a l d r á a la major b r e v d a d el b e r g a n t í n -
goleta B E L L ^ CELESTINA; admite carga y pasajeros para aquel punto, 
la despacha á bordo el que suscribe Cipriauo Iglesias. 3 

Para Baco od en tela de Negros, s a l d r á á la mayor bre
vedad el bflV#apUa DARDO v para Cebú y Surigao el bergantín-goleta 
DAOlS Y V£CAB9k, los despacha Francisco Reyes, 2 

Para cualquier pauto de Zaia'isles, a-imite carga á f íe le 
el ponlinNTRV SRA. Da LA PAZ (a) SOTKRiiAÑA que saldrá dentro 
de brevo, y lo despacha en Sta. Cruz Foionciano G. báguil, 2 

Para L r i í n b o a n ^ , s a l d r á d í Q í r o de poco el bergaot ia -
goleta C E R E 5 ; admite ¡loto y pasaiero* para dicho punto. 

Eu^tor, Labharl y C.a 3 

Eo toda la presente s e m a s a l d r á n los buques signiesles: 
Goleta S, Bernardo («) Dichoso, para Miagao en Uoilo. 
Fanco núm. 42 Famoso ü Lorenzo para" Zambales 
Id núm. 477 bstrella ¡Sjalulina, para id, 
Pontin núm. 83 b. li que, para Pangasinan. 
Id. núm. 23 S. Ramón, para id. 
Fanco núm. 69 S, Antonio, para id. 
Id. núm. 331 S. Aníouio, para llocos Sur. 
Pontin núm, 188 5 Carlos (a) Católico, para Pangasinan. 
Id. Dolorosa, para Taal. 
Id. núm. 216 Filomena, para llocos Sur. 
Goleta Qúm. 143 Sío, Niño, para Culasi en Atilique. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
DASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De lloito, berganlin-soleta núm. 6 S. José, en 11 días de navegación, 

con 1310 cavanesde palay: consignado al patrón y duefio Santiago Lozada. 
Do Pangasinan, panco núm. 255 « M a r i o , en 12 dias de navenacion, con 

616 cávanos do arro/., 40 piezas do cueros de carabao, 4 7 bultos da 
chancaca y 3 cerdos; consignado á D. Francisco Sepec, su patrón Félix 
Laurel 

De Calbalonga, aolola núm 73 Sma. Trinidad, en] 9 días de naroga-
cion, cou 500 picos do abacá, 8u tinajas de aceite, 12 cueros y 564 pasta» 
de brea: consignado á D Manuel Tuason, su patrón Nicolás Castillo. 

De Capiz, nolela núm. 193 Dos Hermanas, en 9 días de navegscion, con 
675 cávanos do palay y 1500 bayones vacíos: consignado á los Sres. Eugsler 
Labharl y C.a, su patrón Mañano del Rosario. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Cebú, bergantiu-golela núm. 19 Ermel inda. 
Para Misamis, goleta núm. 110 Paírocinio. 
Para Balayan, id. núm. 5i Mariquita y Pepito. 
Para L»ylü v C^bú. panco núm. 414 Sio. Feroníca. 
Para Taal, pontin núm, 185 Merced-^ 
Para Calapan, id. núm. §50 S. Nicolás. 
Para Mandarín, panco núm. 387 fi«surreccion. 

OBSERVAG, METEOR. DE AYER. [AFECCIOriRS ASTRONOM. DE HOI* 

Epoca». 

¿ las 6 do la m. 
13 del día. 

5 de la t. 

Ttrmo-
mstra. 

R:amur. 

23;0 
2S 5 
23'8 

20 S > 

EL SCi-
«jáalo i las 5 h 33 m 55 segandos, 

S a r t m t - ge k ,aa a h ,6 u 8. 

E d a d A» la LMUA 24 ¿tas. 
Aparece é la ! h 00 i u de la m. 
Se oculta fe la 1 u. 4 i m do la t. 

MANILA: 
;;•-:;•: ...:.»$3 de l 9 « l c t l " •••TénTdto ÍPIHpl*»* 


